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Actualidad Agrícola 

y Ganadera en Canarias 
“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 

  

 

 

 

AGRICULTORES CANARIOS INVIERTEN EN EL FUTURO DE SU 

CULTIVO AMPLIANDO SU PODER ESTRATÉGICO EN LA 

PENÍNSULA CON UN NUEVO CENTRO DE MADURACIÓN 

El grupo Europlátano continúa su expansión en la Península con un 

nuevo paso estratégico: la adquisición total del complejo logístico de 

Alicante, unas instalaciones que hasta ahora utilizaban parcialmente en 

régimen de alquiler desde 2020. Con esta operación, el conjunto del 

inmueble pasa a ser propiedad directa de los productores, consolidando 

uno de los enclaves más importantes para la maduración y distribución 

de sus plátanos en territorio peninsular 
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El complejo está ubicado en una parcela de 22.000 metros cuadrados y 

cuenta con una nave principal de más de 7.000 metros cuadrados 

equipada con 46 cámaras de maduración, una segunda nave cercana a 

los 2.500 metros dotada de seis cámaras de mantenimiento y un 

inmueble contiguo que albergará las oficinas. Esta compra fortalece el 

modelo de negocio que Europlátano impulsa desde hace años, basado 

en controlar de manera directa todas las fases del proceso: desde el 

campo hasta el cliente final. Además, esta adquisición incrementa 

directamente el patrimonio de los socios y refuerza el valor de la 

empresa de la que son dueños. 

 

Dos puntos clave en el desarrollo de rentables mercados europeos y 

capacidad para 100 millones de kilos. 

Esta operación se suma a la reciente entrada en funcionamiento de la 

nueva planta de Orozco (Vizcaya), una nave de nueva construcción que 

ya duplicó la capacidad operativa del grupo. 

 

Con las plantas de Alicante y Orozco plenamente integradas, los 

agricultores de Europlátano son capaces de madurar la totalidad de su 

producción y también de terceros; garantizando además calidad, 

trazabilidad y eficiencia en cada fase de la cadena de producción. 

Europlátano cuenta ya con una capacidad de maduración cercana a los 
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100 millones de kilos. 

 

La compra total de la nave de Alicante era el siguiente paso en la 

expansión del grupo. Teniendo en cuenta que la organización de 

productores de plátano de Canarias Europlátano ha sido la que más ha 

crecido en las islas en los últimos cinco años, se hacía necesaria esta 

segunda planta completa en Península que le diera servicio directo de 

maduración, comercialización y logístico para la producción de la 

empresa. Gracias al buen hacer de los agricultores, la organización en 

las islas y al incremento de producción que ello ha supuesto, esta 

expansión en la Península se vuelve imprescindible para seguir creciendo 

con un modelo de negocio independiente. 

 

Con esta ampliación de la capacidad de maduración y los dos enclaves 

logísticos del grupo, Europlátano cuenta con los medios necesarios para 

darle a sus clientes no solo el mejor producto, sino también el mejor 

servicio. Europlátano es capaz de ofrecer a clientes de toda la Península 

y varios mercados europeos, el plátano de la mejor calidad adaptado a 

sus necesidades en cuanto a confección, presentación y maduración. 

 

Este hito se convierte así en una pieza más de un proyecto empresarial 

que, a pesar de la complejidad que atraviesa el sector, garantiza la 

independencia económica y comercial, prioriza la calidad certificada, la 

eficiencia en la distribución y la creación de valor tanto para los clientes 

como para los agricultores. Se engloba dentro de un objetivo claro de 

hacer que, basándonos en la calidad y el servicio, consigamos avanzar 

en recuperar la cuota de mercado perdida a favor de la banana. 

Europlátano mantiene una hoja de ruta clara: asegurar el futuro del 
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plátano canario con una gestión profesional, responsable y orientada a 

resultados sostenidos. 

 

EL GOBIERNO DE CANARIAS CONVOCA AYUDAS DEL PEPAC 

PARA LA COMERCIALIZACIÓN DE PRODUCTOS DE LA 

APICULTURA 

La Consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria 

del Gobierno de Canarias ha publicado la orden de convocatoria de las 

subvenciones destinadas a la mejora de la producción y comercialización 

de los productos de la apicultura en Canarias previstas en el Real Decreto 

906/2022 por el que se regula la Intervención Sectorial Apícola en el 

marco del Plan Estratégico de la Política Agrícola Común (PEPAC) 

 

 

 

A esta línea de apoyo, cofinanciada por la Unión Europea, el Gobierno 

de Canarias y el Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación (MAPA), 

se destinan 85.000 euros, de los cuales 68.850 euros financiarán 

inversiones en tratamientos para la lucha contra la varroosis, 8.500 euros 

a apoyar los gastos derivados de la cuota del seguro de responsabilidad 

civil y 7.650 euros a servicios de asesoramiento, asistencia técnica y 

formación, en particular mediante actividades promovidas por 

organizaciones de apicultores. 
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En referencia a los medicamentos veterinarios se establece una ayuda 

máxima de 2,5 euros por colmena tanto para el primer como para el 

segundo tratamiento mientras que, por otra parte, se reconoce una 

ayuda de 0,35 euros por colmena en asistencia técnica y de 0,30 respecto 

al seguro de responsabilidad civil. 

 

En la concesión de subvenciones, la preferencia en el otorgamiento se 

obtendrá atendiendo a la dimensión de las explotaciones, tal y como 

establece el baremo recogido en el citado Real Decreto, con una escala 

gradual de puntuación de uno a cinco puntos en función del número de 

colmenas. 

 

Asimismo, se otorgarán cuatro puntos a las asociaciones de apicultores 

con más del 50% de explotaciones ubicadas en islas no capitalinas 

mientras que las entidades con más de la mitad de sus explotaciones 

localizadas en islas capitalinas obtendrán un punto. 

 

Las solicitudes para acogerse a esta convocatoria se presentarán 

cumplimentadas en todos sus apartados, ajustadas al modelo 

normalizado que figura como Anexo I de la orden de convocatoria, y se 

presentarán por medios electrónicos a través de la sede electrónica de 

la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de Canarias en el 

plazo de un mes contado a partir del día 13 de enero de 2026. 

 

El texto completo puede consultarse a través del siguiente enlace: 

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc/boc-a-2025-235-4014.pdf 

 

 

https://sede.gobiernodecanarias.org/boc/boc-a-2025-235-4014.pdf
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EL GOBIERNO CANARIO Y LOS CABILDOS FIRMAN UN 

MANIFIESTO PARA PEDIR LA CONTINUIDAD DEL POSEI CON 

FINANCIACIÓN FIJADA POR LA UE 

Resaltan que el nuevo Marco Financiero Plurianual 2028-2034 

compromete la asignación por parte de la Unión de una ficha financiera 

para el POSEI e incluye el programa entre las intervenciones del plan 

nacional y, por lo tanto, supeditado al Gobierno de España 

 

 

 

El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del 

Gobierno de Canarias, Narvay Quintero, mantuvo este jueves, 27 de 

noviembre, un encuentro con los consejeros y otros responsables 

insulares con competencias en el sector agrario y pesquero de los siete 

cabildos dirigido a promover la coordinación interadministrativa. En la 

cita firmaron un manifiesto común en defensa de la continuidad del 

POSEI, dentro del nuevo Marco Financiero Plurianual (MFP) 2028-2034, 

como programa con una ficha financiera determinada por la UE. 

 

Tras ser recibido por el presidente del Cabildo de Gran Canaria, Antonio 

Morales, el consejero se reunió en la sede de la corporación con los 
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responsables insulares del área en una cita, que, como señaló Quintero, 

“es sumamente importante para aunar esfuerzos, planificar de forma 

coordinada, y optimizar recursos públicos adaptando las políticas 

regionales a las particularidades de cada una de las islas”. Asimismo, 

durante la sesión suscribieron este acuerdo, en el que proponen el 

mantenimiento del POSEI como instrumento independiente en contra 

del nuevo planteamiento propuesto por la Comisión Europea, que 

desdibuja el propósito de este programa al incluirlo como una 

intervención más dentro del plan nacional, sin una asignación económica 

fija. 

 

Por este motivo el manifiesto recoge el rechazo absoluto a la propuesta 

europea para el nuevo MFP 2028-2034 y la exigencia de un tratamiento 

justo, específico y adaptado a la realidad de Canarias. Para ello, a través 

del documento, las instituciones firmantes demandan un incremento en 

la próxima ficha financiera que compense el aumento significativo de los 

costes de producción, además de la creación de un POSEI Pesca, similar 

al que ya existe para los productos agrarios. 

 

Entre los cambios sustanciales para el periodo 2028-2034 destaca la 

desaparición de los fondos FEAGA, FEADER y FEMPA en favor de un 

único fondo multifuncional que mezcla objetivos de diversas políticas. 

Este planteamiento de la Comisión Europea ha suscitado también el 

rechazo generalizado del sector agrario y pesquero ante la necesidad de 

competir con otras áreas políticas por la asignación de fondos, lo que 

previsiblemente reducirá los recursos. 

 

En sentido, Quintero explicó que “esta reivindicación es una cuestión de 
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justicia para todos y todas las profesionales del sector primario que día 

a día desarrollan su actividad en cada una de las islas”. “Nuestra 

responsabilidad es defender un tratamiento diferenciado en el 

presupuesto comunitario de la actividad agraria y pesquera de las RUP, 

tal y como establece el artículo 349 del Tratado de Funcionamiento del 

UE, para garantizar el futuro del campo en Canarias”. 

 

En la reunión estuvieron presentes los consejeros y consejeras Alberto 

Paz, del Cabildo de La Palma; Noelia Morales Febles, del Cabildo de La 

Gomera; Samuel Martín, del Cabildo de Lanzarote; Miguel Hidalgo, del 

Cabildo de Gran Canaria; y Valentín González, del Cabildo de Tenerife, 

así como la jefa de sección de Agricultura del Cabildo de El Hierro, María 

Jesús Molina; y el jefe de servicio del área en el Cabildo de Fuerteventura, 

Nicolás Palma Álvarez, entre otras autoridades insulares y técnicos de 

las respectivas corporaciones 

 

Además, también participaron en este encuentro el viceconsejero del 

Sector Primario, Eduardo García; el director general de Agricultura, Juan 

Ramón Marín; y el director general de Ganadería, Andrés Díaz-Matoso. 

 

Asimismo, en el ámbito de esta cita se abordaron las prioridades y 

principales líneas de actuación para 2026 del departamento que dirige 

Narvay Quintero, en el contexto de un presupuesto de 509,9 millones 

de euros (dotado con 156,1 millones de euros de fondos propios, un 

8,3% más que en 2025, así como 29 millones de financiación estatal y 

301,7 millones de la Unión Europea). 

 

A este respecto, el consejero subrayó que desde el Gobierno de Canarias 
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continúan exigiendo al Estado, tal y como defendió esta semana en el 

Pleno del Parlamento de Canarias, el pago de los 24,9 millones de euros 

en cuantías adeudadas, correspondientes al POSEI adicional de 2022, 

2023 y 2024, que deberían percibir 7.803 productores y productoras de 

Canarias. 

 

Por otra parte, en el encuentro se abordó también la instalación y puesta 

en marcha de las diez desaladoras portátiles que el Gobierno de Canarias 

ha puesto a disposición de los Cabildos a través de los respectivos 

Consejos Insulares de Aguas para incrementar los recursos hídricos 

destinados a riego en 22.600 metros cúbicos al día, lo que se traduce 

en 8,24 millones de metros cúbicos adicionales al año para combatir la 

sequía en el sector agrario del archipiélago. 

 

En el encuentro las autoridades y personal técnico también actualizaron 

la información referente a cuestiones de sanidad vegetal y animal. Acerca 

de las actuaciones para el control de la filoxera, el consejero detalló que 

la presencia de este organismo nocivo sigue restringida a ámbitos 

concretos de la isla de Tenerife, donde se detectó el brote en julio de 

este año, mientras que solo el 1,2% de las más de 7.200 prospecciones 

realizadas han arrojado un resultado positivo y ya han sido tratadas para 

eliminar las plantas afectadas. 

 

Finalmente se detallaron las medidas que se implantarán en 2026 para 

mejorar la prevención ante posibles enfermedades de la cabaña 

ganadera, como la lengua azul o la dermatosis nodular, a través de la 

ampliación de las partidas presupuestarias dirigidas a respaldar la labor 

de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera (ADSG). Además, se 
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expusieron las implicaciones para los productores canarios del 

confinamiento de las aves de corral en granjas de todo el territorio 

nacional, establecido mediante orden ministerial como medida 

preventiva para evitar la expansión de la influenza aviar. 

 

 

 

 

 

GOBIERNO Y CABILDOS PIDEN LA CONTINUIDAD DE UN 

POSEI DIFERENCIADO CON FINANCIACIÓN FIJADA POR LA 

UE 

Enlace al video de la noticia: https://youtu.be/pevhDyAolgk 

 

 

 

 

 

ANTONIO MORALES: “LAS ISLAS TIENEN SINGULARIDADES, 

PERO TAMBIÉN RETOS COMUNES EN LA DEFENSA DE SU 

AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA” 

El Cabildo de Gran Canaria acogió un encuentro de los Cabildos con la 

Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca de Canarias 

 

“Las islas tienen sus singularidades, pero también retos comunes en la 

defensa de los sectores agrícola, ganadero y pesquero que guardan 

relación con el cambio climático, la seguridad hídrica, el aumento del 

https://youtu.be/pevhDyAolgk
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riesgo de la introducción de plagas, con la necesidad por tanto de un 

mayor control portuario, y la situación ultraperiférica del archipiélago”, 

afirmó el presidente del Cabildo de Gran Canaria, Antonio Morales, en 

la recepción previa al encuentro que tuvo lugar esta mañana en la sede 

de la corporación entre el consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y 

Soberanía Alimentaria del Gobierno de Canarias, Narvay Quintero, y 

responsables de todos los territorios insulares con competencias en la 

materia. 

 

 

 

Precisamente la ultraperificidad y la especial sensibilidad que demanda 

y precisa el sector primario canario para subsistir marcaron de hecho la 

agenda de trabajo en la sesión celebrada en el Cabildo de Gran Canaria, 

cita promovida por el Gobierno de Canarias para impulsar la 

coordinación interadministrativa y que cristalizó en la firma de un 

manifiesto común en defensa de la continuidad del POSEI, dentro del 

nuevo Marco Financiero Plurianual (MFP) 2028-2034, como programa 

con una ficha financiera determinada por la UE. 

 

En concreto, las administraciones canarias defienden el mantenimiento 

del POSEI como instrumento independiente en contra del nuevo 

planteamiento propuesto por la Comisión Europea, que desdibuja el 

propósito de este programa al incluirlo como una intervención más 

dentro del plan nacional, sin una asignación económica fija. 
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Por este motivo, el manifiesto recoge el rechazo absoluto a la propuesta 

europea para el nuevo MFP 2028-2034 y la exigencia de un tratamiento 

justo, específico y adaptado a la realidad de Canarias. Para ello, a través 

del documento, las instituciones firmantes demandan un incremento en 

la próxima ficha financiera que compense el aumento significativo de los 

costes de producción, además de la creación de un POSEI Pesca, similar 

al que ya existe para los productos agrarios. 

 

Desaparición de programas europeos de financiación 

Entre los cambios sustanciales para el periodo 2028-2034 destaca la 

desaparición de los fondos FEAGA, FEADER y FEMPA en favor de un 

único fondo multifuncional que mezcla objetivos de diversas políticas. 

Este planteamiento de la Comisión Europea ha suscitado también el 

rechazo generalizado del sector agrario y pesquero ante la necesidad de 

competir con otras áreas políticas por la asignación de fondos, lo que 

previsiblemente reducirá los recursos. 

 

En sentido, Quintero explicó que “esta reivindicación es una cuestión de 

justicia para todos y todas las profesionales del sector primario que día 

a día desarrollan su actividad en cada una de las islas”. “Nuestra 

responsabilidad es defender un tratamiento diferenciado en el 

presupuesto comunitario de la actividad agraria y pesquera de las RUP, 

tal y como establece el artículo 349 del Tratado de Funcionamiento del 

UE, para garantizar el futuro del campo en Canarias”, indicó. 

 

Además, Quintero subrayó que desde el Gobierno de Canarias continúan 

exigiendo al Estado, tal y como defendió esta semana en el Pleno del 

Parlamento de Canarias, el pago de los 24,9 millones de euros en 
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cuantías adeudadas, correspondientes al POSEI adicional de 2022, 2023 

y 2024, que deberían percibir 7.803 productores y productoras de 

Canarias. 

 

Por su parte, el consejero de Sector Primario, Soberanía Alimentaria y 

Seguridad Hídrica del Cabildo de Gran Canaria, Miguel Hidalgo, recordó 

que el Cabildo grancanario ya manifestó en pleno “la necesidad de que 

transfiera los fondos del POSEI Adicional, reclamación de todos los 

cabildos, y también la preocupación por ese marco financiero europeo 

que genera una losa de incertidumbre sobre el sector agrario, porque 

puede poner en riesgo el sector agrícola de Gran Canaria y del 

archipiélago en general”. 

 

En la reunión estuvieron presentes también el director insular de 

Agricultura, Ganadería y Pesca de Gran Canaria, Alejandro Báez; los 

consejeros y consejeras Alberto Paz, del Cabildo de La Palma; Noelia 

Morales Febles, del Cabildo de La Gomera; Samuel Martín, del Cabildo 

de Lanzarote; y Valentín González, del Cabildo de Tenerife, así como la 

jefa de sección de Agricultura del Cabildo de El Hierro, María Jesús 

Molina; y el jefe de servicio del área en el Cabildo de Fuerteventura, 

Nicolás Palma Álvarez, entre otras autoridades insulares y técnicos de 

las respectivas corporaciones 

 

Además, también participaron en este encuentro el viceconsejero 

regional del Sector Primario, Eduardo García; el director general de 

Agricultura, Juan Ramón Marín; y el director general de Ganadería, 

Andrés Díaz-Matoso. 
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En el encuentro las autoridades y personal técnico también actualizaron 

la información referente a cuestiones de sanidad vegetal y animal. Acerca 

de las actuaciones para el control de la filoxera, el consejero detalló que 

la presencia de este organismo nocivo sigue restringida a ámbitos 

concretos de la isla de Tenerife, donde se detectó el brote en julio de 

este año, mientras que solo el 1,2% de las más de 7.200 prospecciones 

realizadas han arrojado un resultado positivo y ya han sido tratadas para 

eliminar las plantas afectadas. La plaga no ha sido detectada en Gran 

Canaria. 

 

Finalmente se detallaron las medidas que se implantarán en 2026 para 

mejorar la prevención ante posibles enfermedades de la cabaña 

ganadera, como la lengua azul o la dermatosis nodular, a través de la 

ampliación de las partidas presupuestarias dirigidas a respaldar la labor 

de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera (ADSG). Además, se 

expusieron las implicaciones para los productores canarios del 

confinamiento de las aves de corral en granjas de todo el territorio 

nacional, establecido mediante orden ministerial como medida 

preventiva para evitar la expansión de la influenza aviar. 

 

 

 

 

 

GOBIERNO CANARIO Y CABILDOS DEMANDAN LA 

CONTINUIDAD DE UN POSEI DIFERENCIADO CON 

FINANCIACIÓN FIJADA POR LA UE 

El consejero de Agricultura, Ganadería, Pesca y Soberanía Alimentaria del 
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Gobierno de Canarias, Narvay Quintero, ha mantenido hoy jueves un 

encuentro con los consejeros y otros responsables insulares con 

competencias en el sector agrario y pesquero de los siete Cabildos 

dirigido a promover la coordinación interadministrativa, en el que 

firmaron un manifiesto común en defensa de la continuidad del POSEI, 

dentro del nuevo Marco Financiero Plurianual (MFP) 2028-2034, como 

programa con una ficha financiera determinada por la UE 

 

 
 

Tras ser recibido por el presidente del Cabildo de Gran Canaria, Antonio 

Morales, el consejero se reunió en la sede de la corporación con los 

responsables insulares del área en una cita, que, según señaló Quintero, 

“es sumamente importante para aunar esfuerzos, planificar de forma 

coordinada, y optimizar recursos públicos adaptando las políticas 

regionales a las particularidades de cada una de las islas”. 

 

Asimismo, durante la sesión suscribieron este acuerdo, en el que 

proponen el mantenimiento del POSEI como instrumento independiente 

en contra del nuevo planteamiento propuesto por la Comisión Europea, 

que desdibuja el propósito de este programa al incluirlo como una 

intervención más dentro del plan nacional, sin una asignación económica 

fija. 

 

Por este motivo, el manifiesto recoge el rechazo “absoluto” a la 

propuesta europea para el nuevo MFP 2028-2034 y la exigencia de un 
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“tratamiento justo, específico y adaptado a la realidad de Canarias”. Para 

ello, a través del documento, las instituciones firmantes demandan un 

incremento en la próxima ficha financiera que compense el aumento 

significativo de los costes de producción, además de la creación de un 

POSEI Pesca, similar al que ya existe para los productos agrarios. 

 

Entre los cambios sustanciales para el periodo 2028-2034 destaca la 

desaparición de los fondos FEAGA, FEADER y FEMPA en favor de un 

único fondo multifuncional que mezcla objetivos de diversas políticas. 

Este planteamiento de la Comisión Europea ha suscitado también el 

rechazo generalizado del sector agrario y pesquero ante la necesidad de 

competir con otras áreas políticas por la asignación de fondos, lo que 

previsiblemente reducirá los recursos. 

 

En sentido, Quintero explicó que “esta reivindicación es una cuestión de 

justicia para todos y todas las profesionales del sector primario que día 

a día desarrollan su actividad en cada una de las islas”. “Nuestra 

responsabilidad es defender un tratamiento diferenciado en el 

presupuesto comunitario de la actividad agraria y pesquera de las RUP, 

tal y como establece el artículo 349 del Tratado de Funcionamiento del 

UE, para garantizar el futuro del campo en Canarias”. 

 

En la reunión estuvieron presentes los consejeros y consejeras Alberto 

Paz, del Cabildo de La Palma; Noelia Morales Febles, del Cabildo de La 

Gomera; Samuel Martín, del Cabildo de Lanzarote; Miguel Hidalgo, del 

Cabildo de Gran Canaria; y Valentín González, del Cabildo de Tenerife, 

así como la jefa de sección de Agricultura del Cabildo de El Hierro, María 

Jesús Molina; y el jefe de servicio del área en el Cabildo de Fuerteventura, 
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Nicolás Palma Álvarez, entre otras autoridades insulares y técnicos de 

las respectivas corporaciones 

 

Además, también participaron en este encuentro el viceconsejero del 

Sector Primario, Eduardo García; el director general de Agricultura, Juan 

Ramón Marín; y el director general de Ganadería, Andrés Díaz-Matoso. 

 

Asimismo, en el ámbito de esta cita se abordaron las prioridades y 

principales líneas de actuación para 2026 del departamento que dirige 

Narvay Quintero, en el contexto de un presupuesto de 509,9 millones 

de euros (dotado con 156,1 millones de euros de fondos propios, un 

8,3% más que en 2025, así como 29 millones de financiación estatal y 

301,7 millones de la Unión Europea). 

 

A este respecto, el consejero subrayó que desde el Gobierno de Canarias 

continúan exigiendo al Estado, tal y como defendió esta semana en el 

Pleno del Parlamento de Canarias, el pago de los 24,9 millones de euros 

en cuantías adeudadas, correspondientes al POSEI adicional de 2022, 

2023 y 2024, que deberían percibir 7.803 productores y productoras de 

Canarias. 

 

Por otra parte, en el encuentro se abordó también la instalación y puesta 

en marcha de las diez desaladoras portátiles que el Gobierno de Canarias 

ha puesto a disposición de los Cabildos a través de los respectivos 

Consejos Insulares de Aguas para incrementar los recursos hídricos 

destinados a riego en 22.600 metros cúbicos al día, lo que se traduce 

en 8,24 millones de metros cúbicos adicionales al año para combatir la 

sequía en el sector agrario del archipiélago. 
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En el encuentro las autoridades y personal técnico también actualizaron 

la información referente a cuestiones de sanidad vegetal y animal. Acerca 

de las actuaciones para el control de la filoxera, el consejero detalló que 

la presencia de este organismo nocivo sigue restringida a ámbitos 

concretos de la isla de Tenerife, donde se detectó el brote en julio de 

este año, mientras que solo el 1,2% de las más de 7.200 prospecciones 

realizadas han arrojado un resultado positivo y ya han sido tratadas para 

eliminar las plantas afectadas. 

 

Finalmente se detallaron las medidas que se implantarán en 2026 para 

mejorar la prevención ante posibles enfermedades de la cabaña 

ganadera, como la lengua azul o la dermatosis nodular, a través de la 

ampliación de las partidas presupuestarias dirigidas a respaldar la labor 

de las Agrupaciones de Defensa Sanitaria Ganadera (ADSG). 

 

Además, se expusieron las implicaciones para los productores canarios 

del confinamiento de las aves de corral en granjas de todo el territorio 

nacional, establecido mediante orden ministerial como medida 

preventiva para evitar la expansión de la influenza aviar. 

 

 

 

 

 

LA ALDEA DE SAN NICOLÁS CELEBRA UNA NUEVA EDICIÓN 

DE LA FERIA DEL TOMATE 

Tendrá lugar los días 28 y 29 de noviembre e incluye un amplio 

programa de actividades como catas, aulas, talleres, música, show 
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cooking, puntos de venta, mesas redondas o foodtruck 

 

 

 

La Aldea de San Nicolás se prepara para celebrar el próximo 28 y 29 de 

noviembre una nueva edición de la Feria del Tomate, un evento que 

rinde homenaje al producto agrícola más emblemático del municipio y 

que este año presenta un programa ampliado que combina formación, 

gastronomía, arte, música y actividades para todos los públicos. 

 

El alcalde de La Aldea de San Nicolás, Pedro Suárez, subrayó que esta 

feria “es un homenaje a nuestra historia agrícola y al esfuerzo de todas 

las generaciones de agricultores que han hecho del tomate un símbolo 

de identidad aldeano”.  Y añadió que las actividades programadas 

“ponen en valor la calidad diferenciada de nuestro tomate y refuerzan 

su papel como motor económico y cultural del municipio”. 

 

Por su parte, el director general de COAGRISAN, Marcelo Rodríguez, 

declaró que “la Feria del Tomate 2025 es un buen escaparate para que 

vecinos, vecinas y visitantes, se acerquen a degustarlos y disfruten de las 

bellezas de La Aldea”. 

 

La chef participante, Saylen Cuevas, confirmó que se contarán con 

diversos chefs reconocidos como Andrés Borges. 

 

El programa de esta edición comenzará el viernes 28 de noviembre de 
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18.00 a 21.00 horas con una jornada técnica en el Centro de Mayores, 

que incluirá una charla técnica sobre la calidad diferencial del tomate y 

la diversificación de productos; una mesa redonda titulada 

‘Microexperiencias’,  donde distintos agentes del sector compartirán 

casos prácticos e iniciativas destacadas; una muestra de gastrococtelería 

de la mano de Tahiche Puig titulada ‘Tomate Soul’, y el showcooking ‘El 

tomate en la cocina’ con los chefs Saylem Cuevas (ganadora del 1º 

Premio en el Campeonato de Canarias de Jóvenes Cocineros y Cocineras 

de GastroCanarias 2025) y José Vasco. La jornada finalizará con una 

degustación de coctelería y cocina, donde los asistentes podrán disfrutar 

de un cóctel y diversas creaciones culinarias basadas en el tomate. 

 

El sábado 29 de noviembre la Feria del Tomate se traslada a la Plaza de 

La Alameda donde de 10.00 a 16.00 horas los vecinos, vecinas y 

visitantes podrán disfrutar de diversas conferencias sobre el producto 

protagonista como ‘Colores y sabores en el tomate’; ‘El tomate, un 

tesoro rojo para la salud’; o ‘La Aldea, despensa de sabores’.  

 

Además, los más pequeños podrán disfrutar del taller de cocina infantil 

‘Pizza y volován’ impartido por Andrés Borges. Tampoco faltarán las 

demostraciones de cocina con Kilian Norbedo, Saylem Cuevas y Regina 

Ojeda en las que el tomate aldeano será el gran protagonista. Tahiche 

Puig volverá a demostrar el sábado todo el partido que se le puede 

sacar al tomate a la hora de elaborar cócteles con una nueva sesión de 

gastrococtelería. 

 

La nota musical la pondrán Guarasón, Hirai y Pedro Manuel Afonso. 

Asimismo, no faltarán foodtruks, expositores y puntos de venta para que 
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las personas asistentes puedan adquirir el tomate aldeano. 

 

Al respecto, desde el Ayuntamiento de La Aldea de San Nicolás invitan 

a vecinos, vecinas y visitantes a disfrutar de este evento que contará con 

actividades para toda la familia. 

 

Con este programa, La Aldea de San Nicolás consolida su Feria del 

Tomate como uno de los eventos agroalimentarios más relevantes de 

Gran Canaria, reforzando su vínculo con el sector primario y la 

promoción del producto local.  
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GOBIERNO DE CANARIAS 

Resolución de la Viceconsejería de Sector Primario, que declara 

el archivo de los expedientes desistidos de las ayudas a la 

importación de terneros destinados al engorde, subacción III.2.4 

del POSEI, campaña 2025, segundo periodo 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/e4c18e3e-

eb37-4fbf-90e6-f61111377303 
 

BOLETIN PROVINCIAL DE TENERIFE 

https://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php 
 

AYUNTAMIENTO DE LOS LLANOS DE ARIDANE 

- Convocatoria para la concesión de ayudas dirigidas al sector 

vitivinícola dentro del Plan de Sostenibilidad Turística del 

Ayuntamiento de Los Llanos de Aridane 2025 
 

BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

Resolución de 19 de noviembre de 2025, de la Subsecretaría, 

por la que se publica la segunda Adenda al Convenio entre la 

Entidad Estatal de Seguros Agrarios, O.A., y la Agrupación 

Española de Entidades Aseguradoras de los Seguros Agrarios 

Combinados, para la ejecución de los Planes de Seguros 

Agrarios Combinados en el ejercicio presupuestario 2025. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-24150 

BOLETINES OFICIALES 

https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/e4c18e3e-eb37-4fbf-90e6-f61111377303
https://sede.gobiernodecanarias.org/sede/anuncios/e4c18e3e-eb37-4fbf-90e6-f61111377303
https://www.bopsantacruzdetenerife.es/bopsc2/index.php
https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-A-2025-24150
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Anuncio de formalización de contratos de: Junta de 

Contratación del Ministerio de Agricultura, Pesca y 

Alimentación. Objeto: Servicio de creatividad, diseño, 

realización y producción de campañas para la promoción de 

"Alimentos de España" en 2025 y 2026. Expediente: 

202505100027. 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2025-43969 
 

CABILDO DE EL HIERRO 

Anuncio acuerdo Gobierno 6-11-25: 8. - Propuesta ratificación 

acuerdo adoptado por resolución de presidencia N.º 2025-

3323: concesión subvenciones destinadas a los profesionales 

autónomos del del sector primario 2024 

https://elhierro.sedelectronica.es/preview-document/3e0f8dce-

5e81-4cd9-b5b3-5e26d11851e7/ 
 

CABILDO DE LA PALMA 

SUBSANACIÓN DE LA DOCUMENTACIÓN JUSTIFICATIVA DE LA 

SUBVENCIÓN PARA LA ASISTENCIA A FERIAS Y EVENTOS DE 

SECTOR PRIMARIO FUERA DE LA ISLA DE LA PALMA (LÍNEA 4.2) 

https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/

doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_TABLON 

ANUNCIO: PUBLICACIÓN DE LA SUBVENCIÓN DIRECTA POR 

PÉRDIDA DE RENTA EN EL SECTOR DEL PLÁTANO DESTINADA 

A PALIAR LAS NECESIDADES DERIVADAS DE LA SITUACIÓN DE 

https://www.boe.es/diario_boe/txt.php?id=BOE-B-2025-43969
https://elhierro.sedelectronica.es/preview-document/3e0f8dce-5e81-4cd9-b5b3-5e26d11851e7/
https://elhierro.sedelectronica.es/preview-document/3e0f8dce-5e81-4cd9-b5b3-5e26d11851e7/
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_TABLON
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_TABLON
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EMERGENCIA PRODUCIDA POR LA ERUPCIÓN VOLCÁNICA EN 

LA ISLA DE LA PALMA. 

https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/

doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_TABLON 

ANUNCIO: PUBLICACIÓN DE RESOLUCIÓN EN RELACIÓN A LAS 

ALEGACIONES DE LA SUBVENCIÓN PARA EL FOMENTO DE LA 

GANADERÍA OVINA DE RAZA PALMERA Y DE LA GANADERÍA 

VACUNA (LÍNEA 2.1). 

https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/

doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_TABLON 

https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_TABLON
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_TABLON
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_TABLON
https://sedeelectronica.cabildodelapalma.es/sta/CarpetaPublic/doEvent?APP_CODE=STA&PAGE_CODE=PTS2_TABLON

